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Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAlP/766-01712616

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las diecisiete horas con treinta y un minutos del día dieciséis de noviembre del año dos mil

dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Darío, por haciendo valer su derecho a

solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la enlidad y este

municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo. __^^T V¿Konste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN I

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TA

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

ANSPARENCIA

OP A CINCO DE

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda; —

PRIMERO, Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Darío, por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos "SOLICITO ME SEA

PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM V1TAE DEL LIC. RICARDO

ALBERTO URRUTÍA DÍAZ ,CONTRALOR MUNICIPAL". ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).—

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resoíver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Dario Dario, así como en lo previsto el articulo G°

apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

que establece que Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que

máxima publicidad; la información cue se refiere a la vida onvada v los datos personales

será oroteoida en los Términos v con las exceociones aue fijen las leves; articulo 4a bis

de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el

derecha a ta información es inherente al ser humano v Dor lo tanto el Estado líene la

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; ej

derecho a la intimidad aue mcluve la orivacidad de la vida familiar en Drimer orado v en
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tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus dalos personales, o so icitar la rectificación

de éstos; y artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia que precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda Ja información en posesión de los

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática; en el presente acuerdp, se otorga el debido

trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el Titular de la Dirección de

Administración, mediante su oficio DA/2353/2016, a través del cual adjunta copia en

versión pública de ia información solicitada consistente en Curriculum Vitae del Lie.

Ricardo Alberto Urrutia Díaz, versión pública que fue analizada y confirmada por

unanimidad de voEos por los integrante del Comité de Transparencia de este Sujeto

Obligado, mediante Sesión Extraordinaria de fecha primero de diciembre de 2016

CT/018/2G16, por contener datos personales tales como; teléfono celular y email,

documentos en versión pública, a los cuales se refieren los artículos 3 fracción XXXIV. 6 y

124 de la Ley competente y Capitulo IX de los Lmeamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desdasificación de la Información, asi como para la Elaboración de

Versiones Públicas, def cual se adjunta copia simple, para que forme parte integrante del

presente acuerdo. Dependencia a la que acorde a sus facultades y atribuciones previstas

en ei articulo 184 dei Reglamento de la Administración Púbiica del Municipio de Centro,

Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pre:entfida por la parte

interesada. Respuesta, que se remite en los términos del oficio señalado con

antelación y aneao contante de dos (02) fojas útiles, consistente en ei Curriculum

Vitae del Lie. Ricardo Alberto Unutia Díaz, asi como del acta CT7O18/2G16 constante

de doce (12) fojas útiles, documentales que quedan a su disposición a través de ki

Plataforma Nacional y/o Sistema Infomiex, Cabe hacer mención, que el articulo 6&r en

su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala que "Ningún Sujeto Obligado

está forzado a proporcionar información cuando se encentre impedido Je conformidad con

esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión aí momento de efectuarse Fa

solicitud." y "La Información se proporcionará en el estado en que se encuentra. La

obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende el

procesamiento de la misma, ni el presentaría conforme al interés del solicitante, con

excepción de la información que requiera presentarse en versión pública."-

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de ln Constitución Política de

Jos Estados Unidos Mexicanos:

"Artículo G. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a ia morai, la vida privada o ios derechos de

terceros, provoque algún delito, o perturbe oi orden público; el derecho de réplica será

Página 2 de 8



M. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA TAB . MÉX.

somos todos

Coordinación de Transparencia

V Acceso a la Información Publica

lali-flE? Hbiia Narcos y Prtn ' ISIíebuüi Pn^Mt

Cd Aradla h Snrri C P SáP Vilbher^JiEa. FeJieead

IhI DíkIe 3IÜG3?fl

ejercida en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado

por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

federativas, en ei ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por ios siguientes

principios y bases:

II. La información que se refiere a !a vida privada y los datos personales seré protegida en ios

términos y con ias excepciones que fijen ias leyes."

'•Articulo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de ios mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la

ley, la cual establecerá tos supuestos de excepción a ios principios que rijan el tratamiento de

datos, par razones de segundad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud

públicas o para proteger ios derechos de terceros."

El articulo 4o bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

'"Articulo 4° bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por ío tanto el

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración

los siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los

términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la

dignidad humana;"

Articutos 3 fracciones X11I y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73, 124 y 128

primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco:

Articulo 3. Para ¡os efectos de esta Ley, se entenderá por:

XllL Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a

los datos personales, protegidos por el derecho fundamental a ta privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datos

personales en poder de los Sujetos Obligados;"

'Artículo 6. El Estado garantizaré de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de ta

presente Ley.
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7o(ía /a información &n poder de ios Sujetos Obligados estará a disposición de ias personas,

safvo aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado esté forzado a proporcionar información cuando se encuentre

impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no oslé en su posesión ai

momento de efectuarse la solicitud "

Articulo 17, Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario

acreditar derechos subjetivos, interés alguno o fas razones que motiven eí pedimento, salvo

en e¡ caso de! derecho de protección de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no

podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto

Obligado, con tas excepciones previstas en esta Ley. "

Articulo 73, Los Sujetos Obligados serán responsables de los dato? personales en su

posesión y, en relación con éstos, deberán:

i Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición ai tratamiento de datos, en fas casos oue sea procedente, fei
así como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre $us políticas

en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normat'vidad aplicable;

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinente? y no excesivos en

relación con tos propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de ias atribuciones conferidas por ley;

III, Poner a disposición de ios individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos

personales, el documento en el que sa establezcan ios propósitos para su tratamiento,

excepto en casos en el que el de los datos se haga en ejercicio de ias atriouciones conferidas

por ley;

IV. Procurar que ios datos personales sean exactos y actualizados;

V, Sustituir, rectificar o completar, de oficior ios datos personales que fueren inexactos, ya sea

total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta

situación; y

VI Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de ios datos personales y

eviten su alteración, pérdida, transmisión y seceso no autorizado.

Los Sujetos Obfigados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicic de sus funciones,

salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de

autenticación similar, de tos individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la

normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el articulo 128 de esta

Ley."
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"Articulo 124, Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identifícable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener

acceso a ella ios titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos

facultados para ello.

Se considera como ¡nformación confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos üe

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucr&r) el ejercicio de recursos

públicos.

Asimismo, sera información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las

leyes o los tratados internacionales "

'Articulo 128. Para que ios Su¡etos Obligados puedan permitir el acceso a información

Confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la

información.

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 det

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

deTabasco;

"Articulo 3- Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se

entenderá por:

II. Derecho a la Intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda

injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus

datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos

Obligados de carácter confidencial y la clasificada como reservada."

"Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por la fracción I dei articulo 5 de la Ley, por lo que no

podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará

prohibido a toda persona distinta del aludido, saivo las excepciones previstas en las

disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales."

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identifícable relativos a:
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aj Origen étnico o racial,

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP,

j). Patrimonio;

k). Ideología;

tf. Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o}. Estado de salud mental;

p). Información financiera;

q) Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

ti ios que se entreguen con tai carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la

cual sean titulares o representantes legales, entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la

relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de

decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y d).

La demás d& naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Art'culo 37 de la Ley,

señalar los documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su fundamento

legal por el cual consideran que tenga ese carácter."

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a

los fines para ios cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto

fuere posible; en caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha

información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente.

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendré ese carácter de

manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o

mandamiento escrito emitido por autoridad competente."
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"Articu/o 27. /Vo se requerirá eJ consentfnvertto da fes personas, para proporcionar

información confidencial en tos casos que determina el articulo 58 de la Ley "

'Articulo 50. ios Sujetos Obligados podran entregar información que contenga una parte o

partes clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la

información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos Obligados procederán a reproducir ía información dejando en

blanco los espacios que ocupa la información de acceso restringido, colocando en su

fugarla siguiente feyenda ^Espacio que ocupa información clasificada como reservada o

por información confidencial" y ía entregaré asi al solicitante."-

El capítulo IX De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para ia Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes

o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo

pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su

Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá jfa
omitirse de las versiones públicas la siguiente: ^^

I, La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley

General y las demás disposiciones Segales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en ios documentos, y sus firmas autógrafas,

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades confendas para el desempeño

del servicio público, y

lit. La información qu& documente decisiones y tos actos de autoridad concluidos de ios

sujetos obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de los

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo

anterior siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en

fas leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios /]

empleados para eliminarla información en las versiones públicas no permitan la recuperación ¡j
o visualiiación de la misma".

En virtud de que e\ nombre de una persona constituye un dato personal por excetencia, toda

vez que Ea hace identificable y atendiendo fo establecido por el articulo 7 segundo párrafo de

la Ley de la materia, que a la letra senata "Para el caso de ia interpretación, s& podrán tomar

en cuenta las resoluciones y sentencias vinculantes qu& emitan los órganos nacionales e

internacionales, en materia de Transparencia, favoreciendo en todo tiempo ia protección más

amplia a las personas", se hace referencia a la consideración establecida en el Acuerdo

34/2010-A de! Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del

Consejo de la Judicatura Federal, correspondiente a Ea sesión ordinaria 2/2011, celebrada el

diecisiete de febrero de dos mil once, en el cual referen a fojas cinco "De dichos preceptos
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se advierte que los datos personales configuran toda aquella información concerniente

a una persona física identificada o identificaba, que tienen el carácter de información

confidencial cuando en términos de lo previsto en la ley en mención su difusión,

distribución o comercialización requiera del consentimiento del individuo al que

pertenezcan. En este orden, es cíaro que el nombre de una persona constituye el dato

personal por excelencia, toda vez que la hace identificable... (Síc)."

TERCERO- De igual forma hágasele saber af interesado Dario Dario, que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la

consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calfe José María

Morelas y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serrade esta Ciudad,

Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en dias

hábiles, en donde con gusto se le brindará 3a atención necesaria, a efectos de garantizarle

el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

CUARTO. Hágase saber al solicitante Dario Dario, que de conformidad con los articulas

143, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, puede interponer por si misma o a través de representante legal, recurso de

revisión dentro de los quince dias hábiles siguientes a la notificación deí presente

acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información

Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 50, 132, 133 y 136 de la Ley de la

materia, notifíquese al peticionario Dario Dario, vía electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el presente

acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (fTAIP) quien es

la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar

SEXTO, Remítase copra de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, el Lie. Jorge Alberto Cámara Nüñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública de\ H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la C, Maribel Domínguez

Hernández, pon quien legaímente actúa y da fep en la Ciudad de Viilahermosa, Capital

del Estafjffaítábasco, a cinco de diciembre del año dos mil dieciséis- Cúmplase.

nfé: COTAIP/604/2016 Folio PNT: 01712616
cusido de Disponibilidad de Información COTAIP/766-Ü1712S16
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUSOIRECC1ÓNOE ADQUISICIONES

VILLj-hLRMOSA TAB ML*. ^omo^ todos

OFICIO No. DA¿2353>2016

ASUNTO: Contestación de solicitud

Villahermosa, Tabasco j 25 de Noviembre de 2016

LIC. JORGE ALBERTO CÁMARA NUNEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención a su similar No. COTAIP/1430/2016, relativo al expediente No.

COTAIP/604/2016 para efecto de dar cumplimiento a la solicitud de información

presentada por el Darío Dario, bajo el número de folio: 01712616 recibido vía

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que a la letra dice:

SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL LfC.

RICARDO ALBERTO URRUTIA DÍAZ ,CONTRALOR MUNICIPAL." (JZbmo desea recibir la
información'^ Electrónico a través del sistema cte solicitudes de acceso la información de la

PNT"...ÍSic),

Al respecto, me permito enviar a usted en medio digital y versión pública, constante

de dos fojas, el Curriculum Vitae del Lie. Ricardo Alberto Urrutta Diaz.

Lo anterior, para dar cumplimiento en fo establecido en los artículos 49 y 50

fracción III, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordíat y afectuoso

saludo.

ATENTAMENTE

IC. ALEJANDRO BROWN BOCANEGRA

' DJRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

-FN7*o

Ccp Lie Gerardo Gauaia-iD Rovirasa- PrasidÉnIe Municipal de Centro-Prestirte

ADMINISTRA

,'i "»i ■■■ . .o. ■



Nombre:

Celular:

Correo Electrónico"

Ricardo A. Urrulia Díaz

CurricuíWTf Vitae

Noviembre 2013. Subgerente de Seguimiento a Compromisos Presidenciales

y Demandas Ciudadanas Comisión Nacional del Agua,

Agosto 2011 a Marao 2013. Subdirector Jurídico Contencioso. Liconsa, S.A.

deC.V

Octubre 2010 a Agosto 2011. Subdirector de Normalidad de Comercia

Electrónico. Dirección General de Comercio Inferior y Economía Digiíal

Secretoria de Economía.

Septiembre 2D09 a Julio 2010, Subdirector de Asuntos Jurídicos y

Contenciosos. Coordinación General de Puertos y Marina Mercante. Secretarla

de Comunicaciones y Transportes

Octubre 2008 a Agosto 2009. Jefe de Departamento de Enlace y Control de

Gestión. Fidena Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Junio 3007 a Octubre 2008. Grupo Empresarial de México, S de R L de C V.

Septiembre 2005 a Junio 2007. Experto Técnico. Gerencia de Asuntos

Jurídicos Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

Febrero 2005 a Septiembre 2005. Asesor Jurídico. Grupo Parlamentario del

PRI Senado de la República, LiX Legislatura.

Abril 2004 a Enero 2005. Abogado litigante Despacho Jurídico Yafles,

Carreflo, Arista y Asociados A.C.

Mayo 2003 a Enero 2004. Secretario Particular dei Director Genera) de
Evaluación. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Jumo 2002 a Abril 2003. Subdirector de Enlace y Seguimiento, Dirección
General de Evaluación. Secretarla de Comunicaciones y Transportes

Febrero 200? a Junio 2002. Auxiliar Jurídico del Jefe de ta Unidad de Control

y Gestión. Oficina del C Secretario Secretarla de Comunicaciones y

Transportes

Abril 1998 a Enero 2002. Auxiliar Jurídico Centro SCT Puebla. Secretaría de

Comunicaciones y Transportes

Los espacios que se encuentran cubiertos con ^^H I contienen información
clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XIII, XXXtV y

124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para ta Elaboración de Versiones Públicas.



Junio 1997 a Abril 1993. Prácticas profesionales. Procuraduría General de la

República, Delegación Puebla.

1996-2001. Licenciatura en Derecho Universidad de tas Américas-Puebla

Junio, 200Z. Elaboración de la documentación requerida por las Normas NMX-

CC-9001 -IMN.2GÜ0 e 1SO 9001:2000.

Mayo, 2002 Desarrollo e Implementación de un Sistema de Gestión de

Calidad.

Agosto 2005, Seminario sobre Justicia para Adolescentes. Cámara de

Senadores

Inglés 60%



Euroité de Transparencia

CmJbro-
H. AYUNTAMIENTO

COMSTITUClQMAL DE CENTRO

VILLAHEHM05A, TAE-, MEK.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCÍONAL DE CENTRO, TASASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESfÓN EXTRAORDINARIA
CT/01S/201S

FolEosPNT: 01703815,01705816,01711316,01711413,01711516,01711716,

0171201S 01712116,01712316,01712516,01712516,01712716,01712916,

0171331G,01713516, 01713716, 01SS2716, 0170711S,01710315

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las
diecinueve horas del día uno de diciembre del año dos mi! dieciséis, reunidos en fa

Sala de Juntas de la Contrataría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia
Tabasco Dos Mil; los CC. Uc. Ulíses Chávez Véfez, Director de Asuntos
Jurídicos. Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal, L.C.P, Juan
Francisco Cacares de la Fuente, Secretario Técnico, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia, del
H, Ayuntamiento de Centra, para efectos de confirmar la clasificación de la
información y elaboración de versión pública de los siguientes documentos:

1.- Curriculum vilae de servidores públicos. 2.- Acta de ía Primer Reunión ordinaria
de Atención a las Mujeres de fecha 16 de Junio del año 2016, 3,- 93 actas para la

instalación de grupos solidarios e Inclusión Sociai-Micro Regionales de Equidad de
Género de las Rancherías y Villas del Municipio de Centro; 4.- Recibos de nómina
de Ja servidora púbfica C.P. Florinda López Aguilera, documentos antes descritos
que se adjuntan a ía presente Acta y solicitados mediante los folios de la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, arriba

mencíonados "

Orden del dia

1. Pase da lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por eí
Coordinador de Transparencia y Acceso a ía Información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1. Pase de Eista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar fista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie.

Ulises Chávez Vélez, Presidente, Uc. Ricardo A. Urrutia Día;, Secretario y
LC.P. Juan Francisco Cáceres de la Fuente, Vocal del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. '""/



Cnmitá de Transparencia

K. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DÉ CENTRO

VILUUlERfílOSA, TAB , MÉX.

2, Anáfisis y valoración de fas documentales remitidlas por eC Coordinador de
Transparencia y Accsso a la Información Pública,- En desahogo del segundo
punto def orden del díar se procedió al análisis y valoración cíe Jas documentales

remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a !a información Pública,

en el orden siguiente: —— ——~ — """

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bafo los

siguientes términos a quienes dijeron llamarse:

1. Adán Augusto López Hdez: "SOLICITO AL PRESIDENTE MUNfCIPAL
ME ENVIÉ EL CURRICULUM PROFESIONAL DE MARÍA DEL ROSARIO

VÁZQUEZ YEE ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"...

¡S ic).— ——-■— '-"" ""

2. Nuevo Prí Partido: "Solicitud de información: El Curriculum Vitae de ía

Coordinadora de Modernización María del Rosario Vázquez Yee ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de Í3 PNT".,. (Sic).

3. Darío Darío: "Solicito me sea proporcionado copia digital del C.V. del

LCP Carolina Priego Zurita, Subdirectora Administrativa de la

Dirección <te Finanzas ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de ía

PNT1'.,. (Sic).

4 Dario Darío: "SOLÍCITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DE LA LIC. DAYANE SILVÍANA GARREDO

ARGÁEZ SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN H5CAL ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información cíe la PNT"... (Sic).

5, Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGiTAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL LCP. JORGE RAMÓN CELORIO
TERÁN, SUBDIRECTOR DE EGRESOS ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

ía información de la PNTn... {Sic}.—

£. Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC, RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA.
SUBDIRECTOR DE INGRESOS ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

7. Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VETAE DEL LIC, MONICA KATERINE GÓMEZ

MARÍN , DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO CATASTRAL ¿Cómo

desea recibir fa información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso ¡a información de la PNT"_ {SícJ
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«GITAL8. Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA HWi al

DEL t

Sédese,^'SSSSí StoS-SS.- •?* ds! •'-<-"- dS

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acc.
ia información de \a PNT",.. (Sic). ------

10.Darío

información? Efectrónico a través del sfctema da solicitudes cíe acceso

DÍAZ .CONTRALOR MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información^

información de la PNT11... {S\c)

12.Dario I

DEL L .

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT... l^~
IS.DarTo D.rio; "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPjADIGITAL

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sis
solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic'■"""""

'DEL CURRICULUM VITAE DEL c. Pedro Díaz Jiménez, Subdirector de
Desarrollo Económico. Empleo y Competividad ¿Cómo desea recto la
información? Electrónico a través de! sistema de solicitudes de acceso

^■""sÍLt^
PÉREZ DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN URBANA ¿Cómo desea
recibir la información? Electrónico a través del sistema de sol.citudí
acceso la información de la PNT"... (Sic).

'DEL CURRICULUM VITAE DEL Lie. AlbertoCaso Becerra
Subeoofdinador de Desarrollo Organizacionai 6Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema ú

¡3 información de la PNT"... (Sic).
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17 Doris Eíhel Sánchez Iduscte: "Solicito las actas y/o acuerdos de Ess
reuniones periódicas de trabajo con ios integrantes del Consejo
Consultivo de Atención a Eas Mujeres y de los Comités Micro
regionales de Equidad de Género del H. Ayuntamiento de Centro.
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PMT"... (Sic).

IS.Doris Cámsra Sánchez: "Buenos días, conforme el Articulo 8vo.
Constitucional, me permito externar [a siguiente sofícitud: "Nombre de

los Servidores Públicos integrantes deí Consejo Consultivo de
Atención a las Mujeres y de los Comités Micro regionales de Equidad
de Género así como documento detaflado con las experiencias en la
materia de cada uno de sus miembros. Otras datos proporcionados para

facilitar la localización de la información. Del Honorable Ayuntamiento de
Centro. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT'?... (Sic),

19.Dario Dario: "Solicito copia digital del recibo de nomina, sslario u
contrato de honorarios de! mes de octubre la servidora publica C.P.

Florinds López Aguiíera 6Cámo desea recibir la información? Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso la información de ¡a

PNTB...(3ic).

Mediante oficios" DA/2297/2016, DA/2299/2Q16, DA/2343/2016, DA/2357/2016,
DA/2356/2016 DA/2354/2016, DA/2349/2016, DA/2348/2016, DA/2358/2016,
DA/2350/2016 DA/2353/2016, DA/2352/2016, DA/2345/2016, DA/2355/2016,
DA/2347/2016, DA/2346/2016, DAM/SAyP/664/2016, DAM/SAyP/669/2016 y
DF/1710/2016, las Direcciones de Administración, de Atención a las Mujeres y de
Finanzas, respectivamente, para dar respuesta a las solicitudes de información,

remitieron en versión pública los documentos interés de los solicitantes.

A través de oficio COTAIP/1563/2016, de fecha 01 de diciembre de 2016, ef
Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información de este H. Ayuntamiento,
soEicitó a este Órgano Colegiado se proceda en términos de Jo previsto en los
artículos 47 y 46 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, adjuntando las constancias respectivas de dichas solicitudes y las
respuestas otorgadas por Jas Dependencias responsables de entregar la

i nformac i ó n

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 46 fracción II de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolveren cuanto a la clasificación

de la información y versión pública, referente a Eas solicitudes señaladas dei
número uno af diecinueve de Jos Antecedentes de esta Acta -q-



Comité il& Trarispapeneis

EL Este Órgano Colegiado, después d¡

remitidas por el (

información requerida: -

Artículos 5, .panado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos:

•MM. 6. La testación de las ideas no será objeto ***<£«£?***

protegida en los términos y con tas excepciones que

"Articulóle. ... t ,

rectificación y cancelación de ios mismos,

aí acceso,

"n, en

disposiciones t

derechos de terceius.

El articulo V bis, fracción II, y 6 de la Const

Soberano de Tabasco:

«Artículo 4° bis. B derecho a ía información es inherente ai ser ^™*™JJ^J°

tomando en consideración los siguientes príncipio._
' f

&Lto pbr e/ Fs/ado ^ tos í&náTOs y «WfcnM « *A '^ '^s,
Gentío siempre como refereníe e/ raspeío a ía dign'rfaíí humana,

'Artícu/o 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

tdf^ZalL en poderde los Sujetos Otados esteré •*/£#»^
personas, satvo aquella que se considere como reservada o confidewa!. -^
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.

-Mfeuto 47; En cada Sujeto O^ado se integraré un Comité de Transpone*
colegiado e integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionaré legaimente previa ^stencia^uóru^

que s

Presidente tendrá voto de calidad.

entre si, tampoco podrán

persona. Cuando se prez

La Vicefiscaiia de Aíto Impacto, I

? Prevención y Rsinsertión Social c

presente Capítulo, siendo sus funciones responso

área de que se trate,

términos previstos en ta Ley General y a lo.
establecidos para ello".

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tenc

se refiere ei

eficacia en ia gestión de las solicitudes en matena ,

S^mam* o revocar la, detecciones fe en materia de

declaración de inexistencia o de incornpeten

fas Áreas de los Sujetos Obligados;

-Articulo 73, Los Sujetos Obligados serán responsables de ios datos

solicitudes de acceso, .

cíe datos, en los casos que sea proc

Servidores Públicos y dar a conocer i

ocedente, asf como capacitar ajos

r información sobre sus polít<cas"-en
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retacé con la ptvtección de tales datos, de conformad con la
norrnatividad aplicable, _

Vi Adoptar las medidas necesaria q t í se_
ió édda fáfismislún y acceso

Vi Adoptar las medidas q _
datos personales y eviten su alteración, pérdida, fáfismislún y acceso

no autorizado"no autorizado

Artículo fíft- Cuan
do un tiocMmto contenga parías o secciones ™°™?f¿

información,

motivando su clasificación".

"Articulo 124. Se considera información confidencia!
datos

tener acceso a ella los titulares de ía misma,

toa secretos Encano.

dispuesto por ¡as leyes o ios tratados internacionales .■

Pública dst Estado de Tahasco:

'Articulo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de ^PW
Acceso a Ib Información Pública de! Estado de Tabasco, para efectos dei presente

Re9'ame1rLt^ ^'^i^: Derecno ingente s, ser ,— *
mantenerse ajeno a toda injerencia o intromisión arbitrana o abuvva en
su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en

tsttiisifssSm a-- -«-la ras
de tos Sujetos Obligados de carácter conñdenaal y la clasificada como

reservada." — ' " """""" "

•Artigo 18. Se con^m informan oo

excepciones previstas en las disposiciones legales.
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"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de ios Datos

Personales.*

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales:
L Las datos propios de une persona física identificada o

identificabfe relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio:

h). Número Telefónico de conexión física, celular o sateiita!;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

}). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n}. Estado de salud física;

o). Estado de salud mental,

p). información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros anáiogos que afecten su intimidad.

íi. Los que se entreguen con tal carácter por los particuiares a Sos

Sujetos Obligados de ía cual sean titulares o representantes legales,

entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil

para un competidor como es la relativa a detalles sobre el manejo del

negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o

información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los

órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea;

c). Aqueíia cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidenciafidad, yd). La demás de naturaleza similar.

Fs responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a ios Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en ei Artículo 37 de la

Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que ¡a contengan, así como su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter." -,
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"Artíctíío 26 Cuando ía información confidencial haya dejado de ser necesaria o
, f . i i u.Jki^.™ cJWrt írapflhBrífl riph&rá remíeararse a

su Cfrfr w/amíb esío /uera pasible; en caso contrario y después de un^ ano sin que
el particular solicite dicha información ai Sujeto Obligado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente". . L
La MbniMKtfn conñdendat no estará sujeta a plazos de vencimiento y sendra esa
carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del
titular de la información o mandamiento escrito emitido por autoridad competente.

«Artículo 27 No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar
información confidencia! en ios casos que determina el artículo 58 de la Ley.

"Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga

Para ello los Sujetos procederán a Obligados reproducir ¡a información
dejando en blanco los espacios que ocupa Ib información de acceso
restringido poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa

información clasificada como reservada o por información confidencial y m

entregará asi al solicitante."

El capítulo IX De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Descfasificsción de la Información, asi como para la Elaboraron de
Versiones Públicas, emitidos por eí Consejo Nacional del Srsiema Nacional
de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales, señala:

-Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, seré elaborada por ios
sujetos obligados, previo pago de los costes de reproducción, a través de sus
áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y
no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente-

I La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V
de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;

II Ei nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas
autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de ias facultades
conferidas para el desempeño del servicio público, y

ili La información que documente decisiones y ios actos de autondad
concluidos de los sujetos obligados, asi como el ejercicio de ias facultades
o actividades de ios servidores públicos, de manera que se pueda valorar ei
desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite
alguna causal de clasificación, prevista en tas leyes o en los tratados
internaciones susentos por el Estado mexicano, >-¿M
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o

medios empleados para eliminar la información en ¡as versiones públicas no

penvitan la recuperación o visuafización de la misma".

IV.- De conformidad con fas razones de hecho y de derecho expuestas en Ja

presente Sesión y de los artículos 3 fracciones XJII, XXXIV, 47, 48 fracción Jl, 119

y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, y el Capítulo

IXr de ios Lmeamientos Generales en Materia de Clasificación y Desgasificación

de Ja información, así como para la Elaboración de Versiones Rúbricas, emitidos

por el Consejo Nacionaf del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a Ja

información Pública y Protección de Datos Personales, este Comité de

Transparencia, considera procedente confirmar \a, clasificación de la información y

la elaboración de fa versión pública por contener información confidencial,
respecto de Jos siguientes documentos:

1. Curriculum Vitae de [a C. María del Rosario Vázquez Yee.

2. Curriculum Vitae de Ja L.C.P. Carolina Priego Zurita.

3. Curriculum Vitae de la Lie. Dayzne Silviana Garrido Argáez.

4. Curriculum Vitae del C.P, Jorge Ramón Ceforio Terán.

5. Curriculum Vitae del Lie. RafaeJ Sánchez Magaña.

6. CurricuJum Vitae de la Lie. Monica Katerine Gómez Marin.

7. Curriculum Wae def Ing. Alberto Silvestre Oriza Barrios.

8. Curriculum Vitae deJ C. Roberto Jesús Díaz Suárez.

9 Curriculum Vitae del Lie. Alejandro Brown Bocanegra,

10.Curriculum ViTaedel Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz.

11.Curriculum Vitae de Ja Lie. Verónica Valenzuela Pernas.
12.Curriculum Viíae del Lie. AJejandro Aysa Lastra.

13. CurricuJum Vitae del Lie. Pedro Díaz Jiménez.

14. Curriculum Vitae de la Arq. Hadla Nochebuena Pérez.

15.Curriculum Vitae del Lie. Alberto Caso Becerra.

16,Actas y/o acuerdos de las reuniones periódicas de trabajo con los

integrantes deJ Consejo Consultivo de Atención a fas Mujeres y de los

Comités Micro regionales de Equidad de Género del H, Ayuntamiento de
Centro.

17,Acta de la Primer Reunión Ordinaria de Atención a Jas Mujeres en lo que

respecta a los nombres de Jos integrantes de los Comités Micro Regionales

de Equidad de Género, así como 98 actas para la instalación de grupos

solidarios e Inclusión Social- Micro RegionaJes de equidad de género de las

Rancherías y Villas deJ Municipio de Centro.

18. Recibos de nómina de la servidora pública C.P. Fforinda López Aguilera,

correspondientes a Jos periodos del 01 al 15 y deJ 16 al 31 de octubre de
2016. J
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V. Por fo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de la

información remitida por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la

Información, respecto de [as solicitudes de información a las cuales pretenden
tener acceso Adán Augusto Lópaz Hdez., Huevo Pri Partido, Darío Darío,

Doris Ethe! Sánchez íduarte y Dorís Csrasra Sánchez, respectivamente, y que

han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y

entregados en versión pública, por contener información confidencial.

En consecuencia, este Comité ds Transparencia mediante el voto de sus

integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencia! respecto de los Curriculum

Vitae de los Servidores Púbficos C. IWsría tíel Rosario Vázquez YeeP Caroíirta

Priego Zurita, Daysne Siíviana Garrido Argáez, Jorge Ramón Celorio Terán,

Rafael Sánchez Magaña, Monica Ksterine Gómez Marín, Alberto Silvestre

Ori^a Barrios, Roberto Jesús Draz Suárez, Alejandro Brown Bocanegra,

Ricardo Atberío Urruíia Díaz, Verónica Valenzuela Peinas, Alejandro Aysa

Lastra, Pedro Díaz Jiménez, Nadis Nochebuena Pérez; y Alberto Caso

Becerra, otorgados por la Dirección de Administración, al cual se le testaron datos

domicilio y/o celular v correo electrónico, estado civil nombre, de familiares y de

referencias oersonales. número de seouridad social y número de licencia de

conducir, aue de conformidad con el artículo 124 de la Lev de Transe arenera y

Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información canfidencial.--

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de Ja

versión pública por contener información confidencial respecto de Acta de la

Primer Reunión Ordinaria de Atención a Jas Mujeres en lo que respecta a los

nombres de los integrantes cíe íos Comités Micro regionales de Equidad de

Género, así como 93 actas para la instalación de grupos solidarios e Inclusión

Social-Micro Regionales de Equidad de Género de las Rancherías y Villas de!

Municipio de Centro, otorgados por la Dirección de Aiención a fas Mujeres, a Jos

cuales se le testaron datos tales como: firmas v números telefónicos, quede

conformidad con el artículo 124 de la Lev de Transparencia v Acceso a la

información Pública del Estado, constituyen información confidencial.

TERCERO.- Se confirma Ja clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información contidencial respecto de recibos de

nomina de la servidora pública C.P. Fforinda López AguiJera, otorgado por fa

Dirección de Finanzas, a los cuales se le testaron datos ¡ales como: Registro

Federal de Causantes (RFC) v Clave Única de! Registro de Población fCURP).

ue de conformidad con el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa

Información Pública del Estado, constituyen información confidencial.
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la'^ !n!eresados a tr-« dei medio que para tata, efectos

larencia: Lie, Üíises

■ Jusn

rsers.-

No habiendo asuntos generaíes que tratar, se procede a

l^9r£níes del Co.-nité delran.parencia dei H. AyUnta(lliento Constitucional
de Centro, Tabasco.

Lie. UNses-Chatfez Vélez

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Lie. Ricardo fo tí
Contralor Mlti

ecr¡

Lie, Juan Francisco Cáeles dfla
Fuente W

Secretario Técnicc
¿ " VocaJ


